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Acta de Votación 

 

    

   

 

Poder Judicial 
 

       

  

 

Sala Constitucional 
 

     

  

 

Miércoles, 20 de febrero de 2019 
 

      

  

 

En San José, a las nueve horas con treinta minutos del veinte de febrero del dos mil diecinueve, se inició la 
votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Paul 
Rueda Leal, Nancy Hernández López, Jorge Araya García, Marta Esquivel Rodríguez (Plaza Vacante Jinesta 
Lobo), Mauricio Chacón Jiménez (en sustitución del Magistrado Cruz Castro) y Alejandro Delgado Faith (en 
sustitución del Magistrado Salazar Alvarado)  

 
           El resultado de la votación fue el siguiente: 

 
 

  

 

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto 

03-000468-0007-CO 

 

2019002870 RECURSO DE 
AMPARO 

Se le reitera a José Joaquín Brenes Vega, o a quien en su lugar 
ocupe el cargo de Alcalde y a Jorge Luis Alfaro Gómez, o a 
quien en su lugar ocupe el cargo de Presidente del Concejo, 
ambos de la Municipalidad de Poás, el cumplimiento de lo 
dispuesto en la Sentencia No. 2004-1923 de las 14:55 hrs. de 25 
de febrero de 2004, bajo la advertencia de ordenarse en su 
contra el testimonio de piezas ante el Ministerio Público si no lo 
hicieren.  

14-014418-0007-CO 

 

2019002871 RECURSO DE 
AMPARO 

Se declara con lugar el recurso únicamente por violación al 
principio de irretroactividad. Se ordena a quienes ejerzan los 
cargos de Ministro de Trabajo y Seguridad, y de Ministro de 
Hacienda, que realicen las coordinaciones necesarias y giren las 
órdenes respectivas a fin de pagar a la tutelada los montos 
indebidamente cobrados en aplicación del tope establecido en la 
ley 7858, la directriz MTSS-012-2014 y la resolución número 
MTSS-010-2014, todo en el plazo de 15 días hábiles, contado a 
partir de la notificación de esta sentencia. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido 
por el artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se 
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven 
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución 
de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta 
resolución a quienes ejerzan los cargos de Ministro de Trabajo y 
Seguridad, y de Ministro de Hacienda, de forma personal. Las 
Magistradas Hernández López y Esquivel Rodríguez salvan el 
voto y declaran sin lugar el recurso. El Magistrado Rueda Leal 
rechaza de plano el recurso. 
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14-016337-0007-CO 

 

2019002872 RECURSO DE 
AMPARO 

Se declara sin lugar el recurso. Los Magistrados Rueda Leal, 
Hernández López y Esquivel Rodríguez dan parcialmente 
razones separadas. 

16-015538-0007-CO 

 

2019002873 RECURSO DE 
AMPARO 

 Se acoge parcialmente la gestión de desobediencia. Se le 
reitera a Denis José Angulo Alguera, Guillermo Flores Galindo y 
a Alexánder Salas López, en sus calidades respectivas de 
Ministro a.i., Director Regional de la Rectoría Salud Central Sur y 
Director Regional de Rectoría de Salud Huetar Caribe, todos del 
Ministerio de Salud, así como a Michael Soto Rojas, en su 
condición de Ministro de Seguridad Pública, o a quienes en sus 
lugares ocupen esos cargos, el cumplimiento de lo dispuesto por 
esta Sala en la sentencia No. 2017 – 000200 de las 19:15 horas 
de 13 de enero de 2017 (respecto de las delegaciones policiales 
de Guápiles (Pococí), Piedras Blancas, Peñas Blancas, Upala, 
Jicaral, La Peregrina y Palmar Norte), bajo la advertencia de 
ordenar la apertura de un procedimiento administrativo 
disciplinario, con base en lo dispuesto el artículo 53 de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional, en caso de no hacerlo. Notifíquese 
a Denis José Angulo Alguera, Guillermo Flores Galindo y a 
Alexánder Salas López, en sus calidades respectivas de Ministro 
a.i., Director Regional de la Rectoría Salud Central Sur y Director 
Regional de Rectoría de Salud Huetar Caribe, todos del 
Ministerio de Salud, así como a Michael Soto Rojas, en su 
condición de Ministro de Seguridad Pública, o a quienes en sus 
lugares ocupen esos cargos,  en forma personal. 

18-019868-0007-CO 

 

2019002874 RECURSO DE 
AMPARO 

Se declara sin lugar el recurso.  

18-020499-0007-CO 

 

2019002875 RECURSO DE 
AMPARO 

 Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Francisco Pérez 
Gutiérrez en su calidad de Director General y a Jeremías Sandí 
Delgado como Jefe del Servicio de Oftalmología, ambos 
funcionarios del Hospital San Rafael de Alajuela de la Caja 
Costarricense de Seguro Social, o a quienes en su lugar 
ocuparen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven 
a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus 
competencias para que dentro del plazo máximo de 3 meses 
contado a partir de la notificación de esta sentencia, la recurrente 
María Auxiliadora Campos Hidalgo, portadora de la cédula de 
identidad 2-0310-0654, sea internada y operada de su 
padecimiento oftalmológico, todo bajo estricta responsabilidad y 
supervisión de sus médicos tratantes, siempre y cuando no 
sobrevenga una variación de las circunstancias médicas de la 
paciente que contraindiquen tal procedimiento quirúrgico. 
Igualmente se les advierte que de no acatar la orden dicha, 
incurrirán en el delito de desobediencia y que, de conformidad 
con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no 
la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al 
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos 
que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese a Francisco Pérez Gutiérrez en su calidad de 
Director General y a Jeremías Sandí Delgado como Jefe del 
Servicio de Oftalmología, ambos funcionarios del Hospital San 
Rafael de Alajuela de la Caja Costarricense de Seguro Social, o 
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a quienes en su lugar ocuparen esos cargos, en forma personal. 
El Magistrado Castillo Víquez pone notas. La Magistrada 
Hernández López pone nota. El Magistrado Rueda Leal, la 
Magistrada Esquivel Rodríguez y el Magistrado Chacón Jiménez 
dan razones adicionales y ordenan a la Caja Costarricense de 
Seguro Social presentar, en un plazo de 6 meses, un plan 
remedial para solucionar los problemas de tiempo de espera 
para la atención médica que afectan a los asegurados. 

19-000045-0007-CO 

 

2019002876 RECURSO DE 
AMPARO 

No ha lugar a la gestión formulada. 

19-000108-0007-CO 

 

2019002877 RECURSO DE 
AMPARO 

 Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Marjorie Obando 
Elizondo, en su  condición de coordinadora a.c del Comité 
Central de Farmacoterapia de la Caja Costarricense de Seguro 
Social, o a quien ocupe ese cargo, que adopte las medidas 
necesarias y ejecute las acciones pertinentes para que al 
tutelado Ovidio López Porras cédula de identidad 103060754, 
reciba inmediatamente el medicamento denominado 
Enzalutamida por el tiempo y en las dosis prescrita por su 
médico tratante, bajo estricta responsabilidad y supervisión de 
dicho médico tratante. Se advierte a la autoridad recurrida que, 
de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses 
a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de 
un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven 
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución 
de sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado 
Castillo Víquez pone nota. Notifíquese esta resolución a Marjorie 
Obando Elizondo, en su  condición de coordinadora a.c del 
Comité Central de Farmacoterapia de la Caja Costarricense de 
Seguro Social,, o a quien ocupe ese cargo, en forma personal. 

19-000180-0007-CO 

 

2019002878 RECURSO DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso.- 

19-000191-0007-CO 

 

2019002879 RECURSO DE 
AMPARO 

No ha lugar a la gestión formulada. 

19-000519-0007-CO 

 

2019002880 RECURSO DE 
AMPARO 

Se rechaza por el fondo el recurso. 

19-000655-0007-CO 

 

2019002881 RECURSO DE 
AMPARO 

 Se declara sin lugar el recurso. 

19-000965-0007-CO 

 

2019002882 RECURSO DE 
AMPARO 

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Francisco Pérez 
Gutiérrez y Tatiana Dormond Montaño, por su orden Director 
General y Coordinadora del Servicio de Radiología e Imágenes 
Médicas, ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes 
ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a 
cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de su 
competencia para que en un plazo no mayor a 3 meses contado 
a partir de la notificación de esta sentencia, le realicen al tutelado 
el ultrasonido de tejidos blandos que requiere. Se advierte a la 
autoridad recurrida que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se 
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
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cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios 
causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante 
la jurisdicción contencioso administrativa. Notifíquese esta 
resolución a Francisco Pérez Gutiérrez y Tatiana Dormond 
Montaño, por su orden Director General y Coordinadora del 
Servicio de Radiología e Imágenes Médicas, ambos del Hospital 
San Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen esos cargos, en 
forma personal. Los Magistrados Rueda Leal y Chacón Jiménez, 
y la Magistrada Esquivel Rodríguez dan razones adicionales y 
ordenan a la Caja Costarricense de Seguro Social presentar, en 
un plazo de 6 meses, un plan remedial para solucionar los 
problemas de tiempo de espera para la atención médica que 
afectan a los asegurados.  

19-000987-0007-CO 

 

2019002883 RECURSO DE 
AMPARO 

Se declara con lugar el recurso, se ordena Taciano Lemos Pires, 
Director General y Gerardo Hernández Gutiérrez, Jefe del 
Servicio de Oftalmología, ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel 
Calderón Guardia, o a quienes en su lugar ocupen esos cargos, 
que de manera inmediata dispongan lo necesario para que se 
programe y practique la cirugía que requiere [NOMBRE 001], 
cédula de identidad [VALOR 001], dentro de un plazo máximo de 
1 MES, contado a partir de la comunicación de esta sentencia, si 
otra causa medica no lo impide. Se advierte a los recurridos que 
de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses 
a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un 
recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la 
Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, 
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base 
a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de 
sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado Castillo 
Víquez y la Magistrada Hernández López ponen nota. El 
Magistrado Rueda Leal, la Magistrada Esquivel Rodríguez y el 
Magistrado Chacón Jiménez dan razones adicionales y ordenan 
a la Caja Costarricense de Seguro Social presentar, en un plazo 
de 6 meses, un plan remedial para solucionar los problemas de 
tiempo de espera para la atención médica que afectan a los 
asegurados.  Notifíquese.  

19-000993-0007-CO 

 

2019002884 RECURSO DE 
AMPARO 

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en 
costas, daños y perjuicios, únicamente contra el Hospital San 
Rafael de Alajuela. Se ordena a Francisco Pérez Gutiérrez y 
Vladimir Castro Dubón, por su orden Director General y Jefe del 
Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital San Rafael de 
Alajuela, o a quienes en su lugar ocupen esos cargos, que giren 
las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones 
que estén dentro del ámbito de su competencia para que, 
efectivamente, al amparado se le atienda  en la fecha señalada 
en el informe rendido, sea, el 28 de marzo de 2019 y se le 
determine el tratamiento médico a seguir. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido 
por el artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se 
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
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cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. En cuanto a las autoridades 
penitenciarias accionadas, se declara sin lugar el recurso; no 
obstante, deberán tomar nota de lo indicado in fine del 
considerando V de este pronunciamiento. Notifíquese esta 
resolución a Francisco Pérez Gutiérrez y Vladimir Castro Dubón, 
por su orden Director General y Jefe del Servicio de Ortopedia, 
ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes en su 
lugar ocupen esos cargos, en forma personal. La Magistrada 
Hernández López salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas, de conformidad con 
los artículos 50, 51 y 52, de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional. 

19-001042-0007-CO 

 

2019002885 RECURSO DE 
AMPARO 

 Se rechaza de plano el recurso 

19-001057-0007-CO 

 

2019002886 RECURSO DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso.- 

19-001142-0007-CO 

 

2019002887 RECURSO DE 
AMPARO 

   Archívese el expediente. 

19-001155-0007-CO 

 

2019002888 RECURSO DE 
AMPARO 

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en 
costas, daños y perjuicios, únicamente en relación con la cita de 
seguimiento. Se ordena a Luis Diego Alfaro Fonseca, en su 
doble condición de Director General y Jefe del Servicio de 
Ortopedia del Hospital San Francisco de Asís, o quien ejerza 
dichos cargos, que gire las órdenes pertinentes y lleve a cabo 
todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus 
competencias, para que la amparada sea valorada en el Servicio 
de Ortopedia en la fecha indicada en el informe; sea, 3 de abril 
de 2019. Se advierte a las autoridades recurridas que, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. En lo 
demás se declara sin lugar el recurso. Notifíquese esta 
resolución a Luis Diego Alfaro Fonseca, en su doble condición de 
Director General y Jefe del Servicio de Ortopedia del Hospital 
San Francisco de Asís, o quien ejerza dichos cargos. El 
Magistrado Rueda Leal, la Magistrada Esquivel Rodríguez y el 
Magistrado Chacón Jiménez ponen nota. La Magistrada 
Hernández López salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas de conformidad con 
los artículos 50, 51 y 52 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional. 

19-001165-0007-CO 

 

2019002889 RECURSO DE 
AMPARO 

Se rechaza por el fondo el recurso. El Magistrado Rueda Leal 
salva el voto y ordenar cursar el amparo. 

19-001194-0007-CO 

 

2019002890 RECURSO DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso.- 

19-001228-0007-CO 

 

2019002891 RECURSO DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso. 

19-001285-0007-CO 

 

2019002892 RECURSO DE 
AMPARO 

Se declara con lugar el recurso, se ordena Taciano Lemos Pires, 
Director General y Carolina Jiménez Jiménez, Jefa del Servicio 
de Cirugía General, ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel 
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Calderón Guardia, o a quienes en su lugar ocupen esos cargos, 
que de manera inmediata dispongan lo necesario para que se 
programe y practique la cirugía que requiere [NOMBRE 001], 
cédula de identidad [VALOR 001], dentro de un plazo máximo de 
3 MESES, contados a partir de la comunicación de esta 
sentencia, si otra causa medica no lo impide. Se advierte a los 
recurridos que de conformidad con lo establecido en el artículo 
71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o 
hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al 
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos 
que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. El 
Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Hernández López 
ponen nota. El Magistrado Rueda Leal, la Magistrada Esquivel 
Rodríguez y el Magistrado Chacón Jiménez dan razones 
adicionales y ordenan a la Caja Costarricense de Seguro Social 
presentar, en un plazo de 6 meses, un plan remedial para 
solucionar los problemas de tiempo de espera para la atención 
médica que afectan a los asegurados.  Notifíquese.   

19-001302-0007-CO 

 

2019002893 RECURSO DE 
AMPARO 

 Se rechaza de plano el recurso. 

19-001303-0007-CO 

 

2019002894 RECURSO DE 
AMPARO 

De conformidad con lo establecido en el artículo 52 de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional, se  declara con lugar el recurso sin 
especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a 
Taciano Lemos Pires, Director General y Mario Solano Salas, 
Jefe del Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital Rafael Ángel 
Calderón Guardia, o quienes en sus lugares ejerzan dichos 
cargos, que de forma inmediata a la comunicación de esta 
resolución, ejecuten las acciones necesarias, para que 
[NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001] sea ingresada 
al centro médico recurrido en el mes de marzo de 2019 para ser 
intervenida quirúrgicamente en el transcurso de dicho 
internamiento. Asimismo, comuniquen de inmediato a la 
recurrente la fecha exacta para el respectivo internamiento y 
posterior cirugía. Lo anterior, bajo el apercibimiento que con 
base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a 
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quienes recibieren 
una orden que deban cumplir o hacer cumplir, dictada en un 
recurso de amparo y que no la cumplieren o no la hicieren 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. 
El Magistrado Rueda Leal, la Magistrada Esquivel Rodríguez y el 
Magistrado Chacón Jiménez ponen nota. La Magistrada 
Hernández López salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas de conformidad con 
los artículos 50, 51 y 52 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional.  

19-001315-0007-CO 

 

2019002895 RECURSO DE 
AMPARO 

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en 
costas, daños y perjuicios. Se les ordena a Joicy Solís Castro y a 
Mario Boschini López, respectivamente, en su condición de 
directora general y de jefe del Servicio de Ortopedia, ambos del 
Hospital Dr. Fernando Escalante Pradilla o a quienes en su lugar 
ocupen esos cargos, abstenerse de incurrir, nuevamente, en los 
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hechos que dieron fundamento a la estimatoria de este recurso 
de amparo. Se advierte a los recurridos que de no acatar la 
orden dicha, incurrirán en el delito de desobediencia y, que de 
conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se 
le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a 
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Notifíquese la presente resolución a 
Joicy Solís Castro y a Mario Boschini López o a quienes ocupen 
los cargos de directora general y de jefe del Servicio de 
Ortopedia del Hospital Dr. Fernando Escalante Pradilla, en forma 
personal. La Magistrada Hernández López salva parcialmente el 
voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas, de 
conformidad con los artículos 50, 51 y 52, de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional. Los Magistrados Castillo Víquez y 
Delgado Faith ponen nota. El Magistrado Rueda Leal, la 
Magistrada Esquivel Rodríguez y el Magistrado Chacón Jiménez 
ponen nota. 

19-001318-0007-CO 

 

2019002896 RECURSO DE 
HÁBEAS 
CORPUS 

Se declara SIN LUGAR el recurso. En lo que se refiere a la falta 
de fundamentación de la resolución que ordenó la prisión 
preventiva deberá estarse el recurrente a lo resuelto mediante 
sentencia número 2019-002267 de las 09:15 horas de 08 de 
febrero del 2019. 

19-001319-0007-CO 

 

2019002897 RECURSO DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso. 

19-001339-0007-CO 

 

2019002898 RECURSO DE 
AMPARO 

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Taciano Lemos 
Pires y a Vanessa López Jara, por su orden Director General y 
Jefa del Servicio de Cirugía General, ambos del Hospital Dr. 
Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes ocupen dichos 
cargos, que giren las órdenes que estén dentro del ámbito de 
sus competencias para que en plazo de QUINCE DÍAS se le 
realice a la amparada la valoración preoperatoria – Servicio de 
Cirugía Bariátrica -, y de ser procedente, dentro de un plazo de 
TRES MESES se le practique la cirugía requerida para tratar su 
padecimiento de salud, bajo estricta responsabilidad y 
supervisión de su médico tratante, siempre que una variación de 
las circunstancias médicas del paciente no contraindique tal 
intervención y haya cumplido todos los requerimientos 
preoperatorios. Se advierte a los recurridos que de conformidad 
con el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se 
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a 
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados 
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso 
administrativo. Notifíquese esta resolución a Taciano Lemos 
Pires y a Vanessa López Jara, por su orden Director General y 
Jefa del Servicio de Cirugía General, ambos del Hospital Dr. 
Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes ocupen dichos 
cargos, en forma personal. El Magistrado Rueda Leal, la 
Magistrada Esquivel Rodríguez y el Magistrado Chacón Jiménez 
dan razones adicionales y ordenan a la Caja Costarricense de 
Seguro Social presentar, en un plazo de 6 meses, un plan 
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remedial para solucionar los problemas de tiempo de espera 
para la atención médica que afectan a las personas aseguradas. 
La Magistrada Hernández López y el Magistrado Castillo Víquez 
ponen nota.  

19-001340-0007-CO 

 

2019002899 RECURSO DE 
AMPARO 

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en 
costas, daños y perjuicios Se ordena a Taciano Lemos Pires y 
Víctor Sequeira Rodríguez, por su orden Director General y Jefe 
del Servicio de Otorrinolaringología, ambos del Hospital Dr. 
Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes ocupen esos 
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas 
las actuaciones que estén dentro del ámbito de su competencia 
para que, se le practique al amparo la intervención quirúrgica 
que requiere en la fecha dispuesta, sea el 12 de marzo de 2019, 
bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante, 
siempre que una variación de las circunstancias médicas del 
paciente no contraindique tal intervención y haya cumplido con 
todos los requerimientos preoperatorios. Se advierte a la 
autoridad recurrida que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se 
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Notifíquese esta resolución a Taciano 
Lemos Pires y a Víctor Sequeira Rodríguez, por su orden 
Director General y Jefe del Servicio de Otorrinolaringología, 
ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a 
quienes ocupen esos cargos, en forma personal. El Magistrado 
Rueda Leal, la Magistrada Esquivel Rodríguez y el Magistrado 
Chacón Jiménez dan razones adicionales y ordenan a la Caja 
Costarricense de Seguro Social presentar, en un plazo de 6 
meses, un plan remedial para solucionar los problemas de 
tiempo de espera para la atención médica que afectan a las 
personas aseguradas. La Magistrada Hernández López salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, 
perjuicios y costas, de conformidad con los artículos 50, 51 y 52, 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. 

19-001347-0007-CO 

 

2019002900 RECURSO DE 
AMPARO 

Se declara sin lugar el recurso.  

19-001353-0007-CO 

 

2019002901 RECURSO DE 
AMPARO 

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en 
costas, daños y perjuicios.  Se ordena a Taciano Lemos Pires, 
Director General y Mario Solano Salas, Jefe del Servicio de 
Ortopedia, ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón 
Guardia, de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quienes 
ocupen dichos cargos, que adopten las medidas necesarias para 
garantizar que se mantenga la cita del amparado [NOMBRE 
001], Cédula de identidad No. [VALOR 001], en el Servicio de 
Ortopedia del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, el 07 
de marzo de 2019, a fin de realizar la cirugía que requiere el 
amparado.  Se advierte, que de no acatar la orden dicha, 
incurrirá en el delito de desobediencia y que, de conformidad con 
el artículo 71, de la Ley de esta Jurisdicción, se le impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no 
la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado.- El Magistrado Rueda Leal, la Magistrada Esquivel 
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Rodríguez y el Magistrado Chacón Jiménez ponen nota.  La 
Magistrada Hernández López salva el voto parcialmente y 
dispone la condenatoria en daños y perjuicios.  Notifíquese. 

19-001400-0007-CO 

 

2019002902 RECURSO DE 
AMPARO 

De conformidad con el artículo 52 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se declara parcialmente con lugar el recurso, sin 
especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a 
Francisco Pérez Gutiérrez, en su condición de Director General 
del Hospital San Rafael de Alajuela o a quien ocupe ese cargo, 
que gire las órdenes pertinentes y lleve a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, 
para que el recurrente sea valorado en el Servicio de 
Oftalmología en la fecha programada por los recurridos –28 de 
marzo de 2019–. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. 
Tomen nota las autoridades del Centro de Atención Institucional 
Jorge Arturo Montero Castro de lo indicado en el considerando 
VII de esta sentencia. Se advierte a la autoridad recurrida que, 
de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses 
a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de 
un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado.El 
Magistrado Rueda Leal, la Magistrada Esquivel Rodríguez y el 
Magistrado Chacón Jiménez ponen nota. La Magistrada 
Hernández López salva parcialmente el voto y ordenan también 
la condenatoria en daños, perjuicios y costas a la parte recurrida, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 50, 51 y 52, de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional. 

19-001440-0007-CO 

 

2019002903 RECURSO DE 
AMPARO 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 párrafo 1. de la 
Ley de la Jurisdicción Constitucional, se declara con lugar el 
recurso, sin especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. 
Se ordena a la Dra. Ileana Balmaceda Arias, Directora General y 
al Dr. Ricardo Guerrero Lizano, Jefe del Servicio de Ortopedia 
del Hospital San Juan de Dios o a quienes en su lugar ocuparen 
esos cargos, disponer lo necesario para que la amparada 
[NOMBRE 001], cédula de identidad No. [VALOR 001],  sea 
valorada por el Especialista en Ortopedia en la fecha fijada luego 
de la notificación de este recurso, 4 de marzo de 2019 y 
comunicarle inmediatamente la reprogramación de la cita. Se 
advierte a los recurridos que de conformidad con lo establecido 
en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se 
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a 
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no 
la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. El Magistrado Rueda Leal y la Magistrada 
Esquivel Rodríguez dan razones adicionales y ordenan a la Caja 
Costarricense de Seguro Social presentar, en un plazo de 6 
meses, un plan remedial para solucionar los problemas de 
tiempo de espera para la atención médica que afectan a los 
asegurados. La Magistrada Hernández López salva parcialmente 
el voto y ordena también la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas a la parte recurrida, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 50, 51 y 52, de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional. 

19-001454-0007-CO 

 

2019002904 CONSULTA 
LEGISLATIVA 

Se evacua la consulta formulada, en el sentido de que no se 
observan vicios esenciales de constitucionalidad en el trámite 
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legislativo del proyecto de Ley de aprobación a la adhesión del 
"Convenio Internacional sobre la Constitución de un Fondo 
Internacional de Indemnización de Daños Debidos a 
Contaminación por Hidrocarburos, 1992", que se tramita en el 
expediente legislativo número 21.118, y en cuanto al fondo no 
infringe el Derecho de la Constitución. El magistrado Rueda Leal 
pone nota. Comuníquese este pronunciamiento al Directorio de 
la Asamblea Legislativa. 

19-001456-0007-CO 

 

2019002905 CONSULTA 
LEGISLATIVA 

Se evacua esta consulta legislativa preceptiva de 
constitucionalidad, en el sentido de que con motivo del trámite 
del proyecto de ley denominado "CONVENIO INTERNACIONAL 
SOBRE RESPONSABILIDAD CIVIL NACIDA DE DAÑOS 
DEBIDOS A CONTAMINACION POR HIDROCARBUROS, 
1992”, expediente legislativo número 21.119, no se observan 
vicios sustanciales de forma o de fondo.  El Mag. Rueda Leal 
pone nota.  Comuníquese. 

19-001499-0007-CO 

 

2019002906 RECURSO DE 
AMPARO 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se declara CON LUGAR el recurso, 
sin especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. La 
Magistrada Hernández López salva parcialmente el voto y 
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas de 
conformidad con los artículos 50 y 51 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional. 

19-001521-0007-CO 

 

2019002907 RECURSO DE 
AMPARO 

Se suspende la tramitación de este recurso de amparo, hasta 
tanto no sea resuelta la acción de inconstitucionalidad que se 
tramita bajo el expediente número 17-0001676-0007-CO.  

19-001537-0007-CO 

 

2019002908 RECURSO DE 
AMPARO 

Se reserva el dictado de la sentencia  de este recurso hasta 
tanto no sea resuelta la acción de inconstitucionalidad que bajo 
expediente número 17-001676-0007-CO, se tramita ante esta 
Sala. 

19-001559-0007-CO 

 

2019002909 RECURSO DE 
AMPARO 

Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena a 
Alexander Sánchez Cabo, en su calidad de Director General a.i. 
y a Ana María Muñoz Barrionuevo, en su condición de Jefe de la 
Clínica de la Especialidad de Oftalmología, ambos del Hospital 
Max Peralta Jiménez, o a quienes ocupen esos cargos, que giren 
las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones 
que estén dentro del ámbito de su competencia para que, dentro 
del plazo no mayor a TRES MESES contado a partir de la 
notificación de esta sentencia, se le practique a la recurrente la 
intervención quirúrgica que requiere. Lo anterior, bajo estricta 
supervisión y responsabilidad de su médico tratante. Se advierte 
a la autoridad recurrida que, de conformidad con lo establecido 
por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se 
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios 
causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante 
la jurisdicción contencioso administrativa. El Magistrado Castillo 
Víquez y la Magistrada Hernández López pone nota. El 
Magistrado Rueda Leal, la Magistrada Esquivel Rodríguez y el 
Magistrado Chacón Jiménez dan razones adicionales y ordenan 
a la Caja Costarricense de Seguro Social presentar, en un plazo 
de 6 meses, un plan remedial para solucionar los problemas de 
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tiempo de espera para la atención médica que afectan a las 
personas aseguradas. 

19-001585-0007-CO 

 

2019002910 RECURSO DE 
AMPARO 

Se rechaza por el fondo el recurso. 

19-001587-0007-CO 

 

2019002911 RECURSO DE 
AMPARO 

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Francisco Pérez 
Gutiérrez, Director General, y a Vladimir Castro Dubón, Jefe del 
Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital San Rafael de 
Alajuela, o a quienes ocupen en su lugar dichos cargos, que 
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, 
para que en el plazo de TRES MESES contado a partir de la 
notificación de esta sentencia, se efectúe la cirugía que el 
recurrente requiere, todo bajo estricta responsabilidad y 
supervisión de su médico tratante, siempre que una variación de 
las circunstancias médicas del paciente no requiera otro tipo de 
atención. Se advierte que de no acatar la orden dicha, podrían 
incurrir en el delito de desobediencia y que, de conformidad con 
el artículo 71 de la Ley la Jurisdicción Constitucional, se le 
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a 
sesenta días multa, a quienes recibieren una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados 
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso 
administrativo. Notifíquese a las autoridades recurridas, o a 
quienes ocupen en su lugar dichos cargos, en forma personal. El 
Magistrado Rueda Leal, la Magistrada Esquivel Rodríguez, y el 
Magistrado Chacón Jiménez dan razones adicionales y ordenan 
a la Caja Costarricense de Seguro Social presentar, en un plazo 
de 6 meses, un plan remedial para solucionar los problemas de 
tiempo de espera para la atención médica que afectan a los 
asegurados. 

19-001634-0007-CO 

 

2019002912 RECURSO DE 
AMPARO 

Se declara con lugar el recurso.  Se ordena al Dr. Douglas 
Montero Chacón, Director General y el Dr. Avelino Hernández 
Osti, Jefe del Servicio de Urología, ambos del Hospital México, o 
a quienes ocupen dichos cargos, disponer lo necesario para que 
se realice la cirugía que requiere [NOMBRE 001], CÉDULA DE 
IDENTIDAD NO. [VALOR 001], dentro del plazo de TRES 
MESES, a partir de la comunicación de esta resolución, siempre 
que no medie una condición médica que contravenga este 
mandato. Se advierte a la autoridad recurrida que de 
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a 
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso 
de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el 
delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense del Seguro Social al pago de las costas, daños y 
perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de 
lo contencioso administrativo.  La Magistrada Hernández López 
pone nota separada.  El Magistrado Rueda Leal, la Magistrada 
Esquivel Rodríguez y el Magistrado Chacón Jiménez dan 
razones adicionales y ordenan a la Caja Costarricense de 
Seguro Social presentar, en un plazo de 6 meses, un plan 
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remedial para solucionar los problemas de tiempo de espera 
para la atención médica que afectan a las personas aseguradas. 

19-001643-0007-CO 

 

2019002913 RECURSO DE 
AMPARO 

Se rechaza por el fondo el recurso 

19-001644-0007-CO 

 

2019002914 RECURSO DE 
AMPARO 

De conformidad con el artículo 52, de la Ley de Jurisdicción 
Constitucional, se declara con lugar el recurso, sin especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a Carlos 
Argüello Castro y Adolfo Rojas Zúñiga, en sus calidades de 
Director General y Jefe del Servicio de Medicina 
respectivamente, ambos del Hospital Dr. Escalante Pradilla, o a 
quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito 
de sus competencias, para garantizar que se realice la cita del 
amparado en el Servicio de Gastroenterología, el 1° de marzo de 
2019. Se advierte a las autoridades recurridas que, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. 
Notifíquese esta resolución a Carlos Argüello Castro y Adolfo 
Rojas Zúñiga, en sus calidades de Director General y Jefe del 
Servicio de Medicina respectivamente, ambos del Hospital Dr. 
Escalante Pradilla, o a quienes ocupen esos cargos, en forma 
personal. Los Magistrados Castillo Víquez y Delgado Faith ponen 
nota. El Magistrado Rueda Leal, la Magistrada Esquivel 
Rodríguez y el Magistrado Chacón Jiménez ponen nota. La 
Magistrada Hernández López salva parcialmente el voto y 
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas, de 
conformidad con los artículos 50, 51 y 52, de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional. 

19-001658-0007-CO 

 

2019002915 RECURSO DE 
HÁBEAS 
CORPUS 

Se declara sin lugar el recurso.  

19-001669-0007-CO 

 

2019002916 RECURSO DE 
AMPARO 

Se declara sin lugar el recurso.   

19-001670-0007-CO 

 

2019002917 RECURSO DE 
AMPARO 

Se tiene por desistido el recurso. Archívese el expediente. 

19-001681-0007-CO 

 

2019002918 RECURSO DE 
AMPARO 

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Iliana Musa Mirabal 
en su condición de Directora General a.i. del Hospital de 
Guápiles, o a quien en su lugar ocupe ese cargos, que de 
manera inmediata dispongan lo necesario para que a la 
amparada [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], se 
le realice el procedimiento quirúrgico que requiere dentro del 
plazo de TRES MESES, contado a partir de la  comunicación de 
esta sentencia, bajo estricta responsabilidad y supervisión de su 
médico tratante, siempre que una variación de las circunstancias 
médicas del paciente no contraindique tal intervención y haya 
cumplido con todos los procedimientos preoperatorios. Además, 
si fuere necesario, deberán coordinar con otro centro médico que 
tenga disponibilidad de espacios para efectuar la cirugía. Se 
advierte a los recurridos que de conformidad con lo establecido 
en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se 
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a 
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
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cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no 
la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados 
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso 
administrativo. Notifíquese esta resolución a Iliana Musa Mirabal 
en su condición de Directora General a.i. del Hospital de 
Guápiles, o a quien en su lugar ocupe ese cargo, en forma 
personal. Los Magistrados Rueda Leal, Chacón Jiménez y la 
Magistrada Esquivel Rodríguez dan razones adicionales y 
ordenan a la Caja Costarricense de Seguro Social presentar, en 
un plazo de 6 meses, un plan remedial para solucionar los 
problemas de tiempo de espera para la atención médica que 
afectan a los asegurados. Los Magistrados Hernández López y 
Castillo Víquez ponen nota en forma conjunta. 

19-001711-0007-CO 

 

2019002919 RECURSO DE 
AMPARO 

De conformidad con lo establecido en el artículo 52 de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional, se  declara con lugar el recurso sin 
especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a 
Ileana Balmaceda Arias, Directora General  y a Jairo Villarreal 
Jaramillo, Jefe del Servicio de Urología, ambos del Hospital San 
Juan de Dios, o a quienes en sus lugares ocuparen esos cargos, 
que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, 
para que en relación con la amparada [NOMBRE 001], cédula de 
identidad [VALOR 001], se respete la fecha que se ha 
establecido como plazo máximo para efectuar su internamiento y 
cirugía –mayo de 2019-, según se ha informado a la Sala, en 
aras de resolver de manera integral su padecimiento, y a su vez, 
deberán disponer el día exacto para el internamiento de la 
amparada. De igual forma, de manera inmediata se le deberá 
comunicar a la amparada que se le programó la fecha de la 
cirugía en disputa, todo bajo estricta responsabilidad y 
supervisión de su médico tratante, siempre y cuando no 
sobrevenga una variación de las circunstancias médicas de la 
paciente que contraindiquen tal procedimiento quirúrgico. 
Igualmente se les advierte que de no acatar la orden dicha, 
incurrirán en el delito de desobediencia y que, de conformidad 
con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no 
la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado. Notifíquese esta resolución a Ileana Balmaceda Arias, 
Directora General  y a Jairo Villarreal Jaramillo, Jefe del Servicio 
de Urología, ambos del Hospital San Juan de Dios, o a quienes 
en sus lugares ocuparen esos cargos, en forma personal. El 
Magistrado Rueda Leal, la Magistrada Esquivel Rodríguez y el 
Magistrado Chacón Jiménez ponen nota. La Magistrada 
Hernández López salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas de conformidad con 
los artículos 50, 51 y 52 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional.  

19-001719-0007-CO 

 

2019002920 RECURSO DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso. 

19-001724-0007-CO 

 

2019002921 RECURSO DE 
AMPARO 

Se rechaza por el fondo el recurso. 
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19-001741-0007-CO 

 

2019002922 RECURSO DE 
AMPARO 

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en 
costas, daños y perjuicios. Se ordena a Ileana Balmaceda Arias 
en su calidad de Directora General y a Jairo Villarreal Jaramillo 
en su condición de Jefe del Servicio de Urología, ambos del 
Hospital San Juan de Dios de la Caja Costarricense de Seguro 
Social, o a quienes en su lugar ejerzan esos cargos, girar las 
órdenes que estén dentro del ámbito de sus competencias para 
que el recurrente [NOMBRE 001], portador de la cédula de 
identidad [VALOR 001], sea operado de conformidad con la 
programación que se ha informado a la Sala bajo juramento, 
siempre y cuando no sobrevenga una variación de las 
circunstancias médicas del paciente, que lo impidieran. Se 
previene a los recurridos que, de conformidad con el artículo 71 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se les impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no 
la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado. La Magistrada Hernández López salva parcialmente el 
voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas de 
conformidad con los artículos 50, 51 y 52 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional. El Magistrado Rueda Leal, la 
Magistrada Esquivel Rodríguez y el Magistrado Chacón Jiménez 
ponen nota y ordenan a la Caja Costarricense de Seguro Social 
presentar, en un plazo de 6 meses, un plan remedial para 
solucionar los problemas de tiempo de espera para la atención 
médica que afectan a los asegurados. Notifíquese a Ileana 
Balmaceda Arias en su calidad de Directora General y a Jairo 
Villarreal Jaramillo en su condición de Jefe del Servicio de 
Urología, ambos del Hospital San Juan de Dios de la Caja 
Costarricense de Seguro Social, o a quienes en su lugar ejerzan 
esos cargos, en forma personal.- 

19-001757-0007-CO 

 

2019002923 RECURSO DE 
AMPARO 

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Joicy Solís Castro y 
Mario Boschini López, en sus calidades de Director General y 
Jefe del Servicio de Ortopedia y Cirugía General 
respectivamente, ambos del Hospital Dr. Fernando Escalante 
Pradilla, o a quienes en su lugar ejerzan dichos cargos, que giren 
las órdenes necesarias para que se le practique a la amparada el 
tratamiento quirúrgico que requiere, primero en una de sus 
rodillas, dentro de un plazo máximo de UN MES, contado a partir 
de la comunicación de esta sentencia, si otra causa médica no lo 
impide y, de la segunda rodilla, en un plazo prudencial, luego de 
operada la primera, todo lo anterior bajo estricta responsabilidad 
y supervisión de su médico tratante, siempre que una variación 
de las circunstancias médicas del paciente no contraindiquen tal 
intervención y se hayan cumplido todos los requerimientos 
preoperatorios e institucionales; de ser necesario, deberán 
coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de 
espacios. Se advierte a los recurridos que de conformidad con lo 
establecido en el artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, 
y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados 
con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los 
que  se liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo 
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contencioso  administrativo. Notifíquese esta resolución a Joicy 
Solís Castro y Mario Boschini López, en sus calidades de 
Director General y Jefe del Servicio de Ortopedia y Cirugía 
General respectivamente, ambos del Hospital Dr. Fernando 
Escalante Pradilla, o a quienes ocupen esos cargos, en forma 
personal. El Magistrado Castillo Víquez pone nota. El Magistrado 
Castillo Víquez y la Magistrada Hernández López, ponen nota. El 
Magistrado Rueda Leal, la Magistrada Esquivel Rodríguez y el 
Magistrado Chacón Jiménez dan razones adicionales y ordenan 
a la Caja Costarricense de Seguro Social presentar, en un plazo 
de 6 meses, un plan remedial para solucionar los problemas de 
tiempo de espera para la atención médica que afectan a las 
personas aseguradas. 

19-001760-0007-CO 

 

2019002924 RECURSO DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez 
pone nota.- 

19-001789-0007-CO 

 

2019002925 RECURSO DE 
AMPARO 

Se declara con lugar el recurso, se ordena a Joicy Solís Castro, 
Directora General y Mario Boschini López, Jefe del Servicio de 
Ortopedia y Cirugía General, ambos del Hospital Dr. Fernando 
Escalante Pradilla, de la Caja Costarricense de Seguro Social, 
que de manera inmediata dispongan lo necesario para que se 
programe y practique la cirugía que requiere [NOMBRE 001] 
cédula de identidad [VALOR 001], dentro de un plazo máximo de 
TRES MESES, contado a partir de la comunicación de esta 
sentencia, si otra causa medica no lo impide. Se advierte a los 
recurridos que de conformidad con lo establecido en el artículo 
71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o 
hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al 
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos 
que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. El 
Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Hernández López 
ponen nota. El Magistrado Rueda Leal, la Magistrada Esquivel 
Rodríguez y el Magistrado Chacón Jiménez dan razones 
adicionales y ordenan a la Caja Costarricense de Seguro Social 
presentar, en un plazo de 6 meses, un plan remedial para 
solucionar los problemas de tiempo de espera para la atención 
médica que afectan a los asegurados.  Notifíquese.  

19-001791-0007-CO 

 

2019002926 RECURSO DE 
AMPARO 

Se rechaza por el fondo el recurso.- 

19-001815-0007-CO 

 

2019002927 RECURSO DE 
AMPARO 

Se corrige la parte dispositiva de la Sentencia N° 2019-2752 de 
las 9:30 horas de 15 de febrero de 2019, para consignar que 
debe notificarse, en forma personal, a Greivin Villegas Ruiz, en 
su condición de Presidente de la Junta de Administración 
Aeroportuaria y de Desarrollo Económico de la Vertiente 
Atlántica (JAPDEVA), o a quien en su lugar ejerza el cargo. 
Notifíquense ambas resoluciones, en forma personal, a todas las 
partes.  

19-001823-0007-CO 

 

2019002928 RECURSO DE 
AMPARO 

Se declara sin lugar el recurso.  

19-001827-0007-CO 

 

2019002929 RECURSO DE 
AMPARO 

Se declara sin lugar el recurso.-  Documento firmado digitalmente
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19-001833-0007-CO 

 

2019002930 RECURSO DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso.  

19-001849-0007-CO 

 

2019002931 RECURSO DE 
AMPARO 

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena Taciano Lemos 
Pires en su  calidad de Director General y Mario Solano Salas en 
su calidad  de Jefe de Servicio de Ortopedia ambos funcionarios 
del Hospital Dr. Rafael Calderón Guardia o a quienes  ejerzan 
dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo 
todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus 
competencias, para que en un plazo no mayor a TRES MESES 
el tutelado sea valorado en el Servicio de Ortopedia y se le 
brinde el tratamiento que requiere. Se advierte a las autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 
71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión 
de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, 
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al 
pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso 
administrativo. El Magistrado Rueda Leal, la  Magistrada 
Esquivel Rodríguez y el Magistrado Chacón Jiménez dan 
razones adicionales y ordenan a la Caja Costarricense de 
Seguro Social presentar, en un plazo de 6 meses, un plan 
remedial para solucionar los problemas de tiempo de espera 
para la atención médica que afectan a los asegurados. 
Notifíquese esta resolución a Taciano Lemos Pires en su  calidad 
de Director General y Mario Solano Salas en su calidad  de Jefe 
de Servicio de Ortopedia ambos funcionarios del Hospital Dr. 
Rafael Calderón Guardia o a quienes  ejerzan dichos cargos, en 
forma personal. 

19-001851-0007-CO 

 

2019002932 RECURSO DE 
AMPARO 

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz 
Valverde y Ana María Muñoz Barrionuevo, por su orden 
Directora General y Jefa de la Especialidad de Oftalmología, 
ambas del Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o quienes ocupen 
esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo 
todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus 
competencias, para que al recurrente [NOMBRE 001], cédula de 
identidad [VALOR 001], se le practique la cirugía que requiere, 
prescrita en el Servicio de Oftalmología de ese nosocomio, 
dentro del plazo de UN MES, contado a partir de la comunicación 
de esta sentencia, todo bajo estricta responsabilidad y 
supervisión de su médico tratante, siempre y cuando no 
sobrevenga una variación de las circunstancias médicas del 
paciente que contraindiquen tal procedimiento quirúrgico. Se les 
advierte a los recurridos que de conformidad con lo establecido 
en el artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se 
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a 
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no 
la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados 
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso 
administrativo. Notifíquese a Krisia Díaz Valverde y Ana María 
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Muñoz Barrionuevo, por su orden Directora General y Jefa de la 
Especialidad de Oftalmología, ambas del Hospital Dr. Max 
Peralta Jiménez, o quienes ocupen esos cargos, en forma 
personal. El Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada 
Hernández López ponen nota. El Magistrado Rueda Leal, la 
Magistrada Esquivel Rodríguez y el Magistrado Chacón Jiménez 
dan razones adicionales y ordenan a la Caja Costarricense de 
Seguro Social presentar, en un plazo de 6 meses, un plan 
remedial para solucionar los problemas de tiempo de espera 
para la atención médica que afectan a los asegurados.  

19-001863-0007-CO 

 

2019002933 RECURSO DE 
AMPARO 

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Joicy Solís Castro y 
a Mario Boschini López, respectivamente, en su condición de 
directora general y de jefe del Servicio de Cirugía General, 
ambos del Hospital Dr. Fernando Escalante Pradilla o a quienes 
en su lugar ocupen esos cargos, coordinar y disponer todas las 
actuaciones que se encuentren dentro del ámbito de sus 
competencias, a fin de que a la amparada, en el plazo de tres 
meses, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le 
realice la cirugía prescrita, si otro criterio médico no lo 
desaconseja. Lo anterior bajo la responsabilidad de su médico 
tratante. Se apercibe a los recurridos que de conformidad con lo 
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, 
y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados 
con los hechos que sirven de base a la presente declaratoria, los 
cuales se liquidarán en el proceso de ejecución de sentencia de 
lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución 
a Joicy Solís Castro y a Mario Boschini López o a quienes 
ocupen los cargos de directora general y de jefe del Servicio de 
Cirugía General del Hospital Dr. Fernando Escalante Pradilla, en 
forma personal. Los Magistrados Castillo Víquez y Delgado Faith 
ponen nota. El Magistrado Rueda Leal, la Magistrada Esquivel 
Rodríguez y el Magistrado Chacón Jiménez dan razones 
adicionales y ordenan a la Caja Costarricense de Seguro Social 
presentar, en un plazo de 6 meses, un plan remedial para 
solucionar los problemas de tiempo de espera para la atención 
médica que afectan a las personas aseguradas. 

19-001866-0007-CO 

 

2019002934 RECURSO DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso. 

19-001870-0007-CO 

 

2019002935 RECURSO DE 
AMPARO 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se declara CON LUGAR el recurso, 
sin especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. La 
Magistrada Hernández López salva parcialmente el voto y 
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas de 
conformidad con los artículos 50 y 51 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional. 

19-001944-0007-CO 

 

2019002936 RECURSO DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Rueda Leal salva 
el voto y ordena dar curso al amparo.- 

19-001962-0007-CO 

 

2019002937 RECURSO DE 
AMPARO 

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en 
costas, daños y perjuicios. Se ordena a Ileana Balmaceda Arias 
en su calidad de Directora General, a Ricardo Guerrero Lizano 
en su condición de Jefe del Servicio de Ortopedia y a Carlos 
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Valverde Monge como  Jefe del Servicio de Cirugía General, 
todos del Hospital San Juan de Dios de la Caja Costarricense de 
Seguro Social, o a quienes en su lugar ejerzan esos cargos, girar 
las órdenes que estén dentro del ámbito de sus competencias 
para que la amparada [NOMBRE 001], con documento de 
identificación [VALOR 001], sea operada en la fecha en que se 
ha informado a la Sala bajo juramento, siempre y cuando no 
sobrevenga una variación de las circunstancias médicas de la 
paciente, que lo impidieran. Se previene a los recurridos que, de 
conformidad con el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se les impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso 
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que 
el delito no esté más gravemente penado. La Magistrada 
Hernández López salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas de conformidad con 
los artículos 50, 51 y 52 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, de forma separada. El Magistrado Rueda Leal, la 
Magistrada Esquivel Rodríguez y el Magistrado Chacón Jiménez 
dan razones adicionales y ordenan a la Caja Costarricense de 
Seguro Social presentar, en un plazo de 6 meses, un plan 
remedial para solucionar los problemas de tiempo de espera 
para la atención médica que afectan a las personas aseguradas. 
Notifíquese a Ileana Balmaceda Arias  en su calidad de Directora 
General, a Ricardo Guerrero Lizano en su condición de Jefe del 
Servicio de Ortopedia y a Carlos Valverde Monge como  Jefe del 
Servicio de Cirugía General, todos del Hospital San Juan de Dios 
de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quienes en su 
lugar ejerzan esos cargos, en forma personal.- 

19-001997-0007-CO 

 

2019002938 RECURSO DE 
AMPARO 

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena Taciano Lemos 
Pires en su  calidad de Director General y Mario Solano Salas en 
su calidad  de Jefe de Servicio de Ortopedia ambos funcionarios 
del Hospital Dr. Rafael Calderón Guardia o a quienes  ejerzan 
dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo 
todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus 
competencias, para que en un plazo no mayor a TRES MESES 
contado a partir de la notificación de esta sentencia,  la tutelada 
sea valorada en el Servicio de Ortopedia y se le brinde el 
tratamiento que requiere. Se advierte a las autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 
71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión 
de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, 
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al 
pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso 
administrativo. El Magistrado Rueda Leal, la  Magistrada 
Esquivel Rodríguez y el Magistrado Chacón Jiménez dan 
razones adicionales y ordenan a la Caja Costarricense de 
Seguro Social presentar, en un plazo de 6 meses, un plan 
remedial para solucionar los problemas de tiempo de espera 
para la atención médica que afectan a los asegurados. 
Notifíquese esta resolución a Taciano Lemos Pires en su  calidad 
de Director General y Mario Solano Salas en su calidad  de Jefe 
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de Servicio de Ortopedia ambos funcionarios del Hospital Dr. 
Rafael Calderón Guardia o a quienes  ejerzan dichos cargos, en 
forma personal. 

19-002018-0007-CO 

 

2019002939 RECURSO DE 
AMPARO 

 Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez 
pone nota, en relación con la mora judicial. La Magistrada 
Hernández López y el Magistrado Chacón Jiménez salvan el 
voto, conforme lo señala en el penúltimo considerando de esta 
sentencia.  

19-002020-0007-CO 

 

2019002940 RECURSO DE 
AMPARO 

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en 
costas, daños y perjuicios. Se le ordena a Taciano Lemos Pires y 
a Mario Solano Salas, respectivamente, en su condición de 
director general y de jefe del Servicio de Ortopedia, ambos del 
Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia o a quienes en su 
lugar ocupen esos cargos, abstenerse de incurrir, nuevamente, 
en los hechos que dieron fundamento a la estimatoria de este 
recurso de amparo. Se advierte a los recurridos que de no acatar 
la orden dicha, incurrirán en el delito de desobediencia y, que de 
conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se 
le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a 
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Notifíquese la presente resolución a 
Taciano Lemos Pires y a Mario Solano Salas, o a quienes 
ocupen los cargos de director general y de jefe del Servicio de 
Ortopedia del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, en 
forma personal. La Magistrada Hernández López salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, 
perjuicios y costas, de conformidad con los artículos 50, 51 y 52, 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. El Magistrado Rueda 
Leal, la Magistrada Esquivel Rodríguez y el Magistrado Chacón 
Jiménez ponen nota. 

19-002041-0007-CO 

 

2019002941 RECURSO DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso.- 

19-002042-0007-CO 

 

2019002942 RECURSO DE 
AMPARO 

Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena a 
Taciano Lemos Pires, en su condición de Director General y a 
Mario Solano Salas, en su condición de Jefe del Servicio de 
Ortopedia, ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón 
Guardia, o a quienes ocupen esos cargos, que procedan a girar 
las órdenes que estén dentro del ámbito de sus competencias, 
para que a la amparada se le practique la valoración que 
requiere, en un período máximo de UN MES, contado a partir de 
la notificación de la presente sentencia y, se determine el 
tratamiento médico a seguir. Se le advierte a la parte recurrida 
que de no acatar dicha orden, incurrirá en el delito de 
desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71, de la 
Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a 
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quienes recibieren 
una orden que deban cumplir o hacer cumplir, dictada en un 
recurso de amparo y no la cumplieren o no la hicieren cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven 
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución 
de sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado 
Rueda Leal, la Magistrada Esquivel Rodríguez y el Magistrado 
Chacón Jiménez dan razones adicionales y ordenan a la Caja 
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Costarricense de Seguro Social presentar, en un plazo de 6 
meses, un plan remedial para solucionar los problemas de 
tiempo de espera para la atención médica que afectan a las 
personas aseguradas. Notifíquese esta sentencia a Taciano 
Lemos Pires, en su condición de Director General y a Mario 
Solano Salas, en su condición de Jefe del Servicio de Ortopedia, 
ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a 
quienes ocupen esos cargos, en forma personal. 

19-002052-0007-CO 

 

2019002943 RECURSO DE 
AMPARO 

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Taciano Lemos 
Pires, en su condición de Director General, y Mario Solano 
Salas, en su condición de Jefe del Servicio de Ortopedia, ambos 
del Hospital Calderón Guardia, o a quienes ocupen los cargos, 
que coordinen en el ámbito de sus competencias, para que se le 
realice a la recurrente la intervención quirúrgica que requiere, 
según el criterio de su médico tratante, lo anterior dentro de un 
plazo no mayor a los tres meses, contados a partir de la 
notificación de esta sentencia. Además, se le advierte a los 
recurridos que, bajo apercibimiento y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, 
y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
del Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios 
causados con los hechos que sirven de base a la presente 
declaratoria, los cuales se liquidarán en el proceso de ejecución 
de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la 
presente resolución a los recurridos, EN FORMA PERSONAL. El 
Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Hernández López 
ponen nota. El Magistrado Rueda Leal, la Magistrada Esquivel 
Rodríguez y el Magistrado Chacón Jiménez dan razones 
adicionales y ordenan a la Caja Costarricense de Seguro Social 
presentar, en un plazo de 6 meses, un plan remedial para 
solucionar los problemas de tiempo de espera para la atención 
médica que afectan a las personas aseguradas. 

19-002085-0007-CO 

 

2019002944 RECURSO DE 
HÁBEAS 
CORPUS 

 Se declara con lugar el recurso, únicamente para efectos 
indemnizatorios. Se condena al Estado al pago de las costas, 
daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de 
base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de 
sentencia de lo contencioso administrativo.  

19-002130-0007-CO 

 

2019002945 RECURSO DE 
HÁBEAS 
CORPUS 

Se declara sin lugar el recurso. 

19-002132-0007-CO 

 

2019002946 RECURSO DE 
AMPARO 

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz 
Valverde, Clara Odio Salazar y Juan Carlos Gómez Quesada, 
por su orden Directora General, Jefa del Servicio de Radiología e 
Imágenes Médicas y Jefe de la Especialidad de Ortopedia, todos 
del Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o a quienes ocupen esos 
cargos, que tomen las medidas necesarias para garantizar que el 
recurrente [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], 
sea valorado por un especialista en ortopedia dentro del plazo de 
UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia. 
Además, la cita para la radiografía deberá efectuarse tres días 
antes de la cita de valoración con el especialista. Se les advierte 
a los recurridos que de conformidad con lo establecido en el 
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se 
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impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a 
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no 
la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados 
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso 
administrativo. Notifíquese a Krisia Díaz Valverde, Clara Odio 
Salazar y Juan Carlos Gómez Quesada, por su orden Directora 
General, Jefa del Servicio de Radiología e Imágenes Médicas y 
Jefe de la Especialidad de Ortopedia, todos del Hospital Dr. Max 
Peralta Jiménez, o a quienes ocupen esos cargos, en forma 
personal. El Magistrado Rueda Leal, la Magistrada Esquivel 
Rodríguez y el Magistrado Chacón Jiménez dan razones 
adicionales y ordenan a la Caja Costarricense de Seguro Social 
presentar, en un plazo de 6 meses, un plan remedial para 
solucionar los problemas de tiempo de espera para la atención 
médica que afectan a los asegurados.  

19-002154-0007-CO 

 

2019002947 RECURSO DE 
HÁBEAS 
CORPUS 

Se declara parcialmente con lugar el recurso solo para efectos 
indemnizatorios y únicamente por la mora judicial para resolver 
la apelación interpuesta contra la sentencia n.° 2018-2344 de las 
10:02 horas del 24 de octubre de 2018 y. Se condena al Estado 
al pago de los daños y perjuicios causados con los hechos  que 
sirven de fundamento  a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. En lo 
demás, se declara sin lugar el recurso.  

19-002156-0007-CO 

 

2019002948 RECURSO DE 
AMPARO 

Se declara sin lugar el recurso. 

19-002171-0007-CO 

 

2019002949 RECURSO DE 
AMPARO 

Se rechaza por el fondo el recurso.  

19-002175-0007-CO 

 

2019002950 RECURSO DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso. 

19-002178-0007-CO 

 

2019002951 RECURSO DE 
AMPARO 

 Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en 
costas, daños y perjuicios. Se le ordena a Francisco Pérez 
Gutiérrez y a Jeremías Sandí Delgado, respectivamente, Director 
General y Jefe del Servicio de Oftalmología, ambos del Hospital 
San Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen esos cargos, que 
realicen las gestiones necesarias para que se practique a la 
amparada la cirugía que requiere el 18 de marzo de 2019, si otra 
causa médica no lo impide y bajo la responsabilidad del médico 
tratante. Se advierte que, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se 
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a 
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. El Magistrado Rueda Leal, la 
Magistrada Esquivel Rodríguez y el Magistrado Chacón Jiménez 
ponen nota. La Magistrada Hernández López salva parcialmente 
el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas 
de conformidad con los artículos 50 y 51 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional. Notifíquese esta resolución a 
Francisco Pérez Gutiérrez y a Jeremías Sandí Delgado, 
respectivamente, Director General y Jefe del Servicio de 
Oftalmología, ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, o a 
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quienes ocupen esos cargos, de manera personal. 

19-002193-0007-CO 

 

2019002952 RECURSO DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso. 

19-002196-0007-CO 

 

2019002953 RECURSO DE 
HÁBEAS 
CORPUS 

Se rechaza de plano el recurso.  

19-002198-0007-CO 

 

2019002954 RECURSO DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Rueda Leal salva 
el voto y ordena cursar el amparo. 

19-002213-0007-CO 

 

2019002955 RECURSO DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso. 

19-002236-0007-CO 

 

2019002956 RECURSO DE 
AMPARO 

De conformidad con lo establecido en el artículo 52 de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional, se  declara con lugar el recurso sin 
especial condenatoria en costas, daños y perjuicios.  En 
consecuencia, se le ordena a la Dra. Iliana Musa Mirabal, 
Directora General a.i. del Hospital de Guápiles, o a quién en su 
lugar ocupe ese cargo, disponer lo necesario para que 
[NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001],  sea atendida 
por un médico especialista del Servicio de Ortopedia, según la 
cita otorgada a la recurrente para el día 11 de marzo de 2019, 
fecha fijada luego de la notificación de este recurso de amparo. 
Asimismo, comuniquen de inmediato a la recurrente la 
reprogramación de la cita. Se previene a los recurridos que, de 
conformidad con el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se les impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso 
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que 
el delito no esté más gravemente penado.  El Magistrado Rueda 
Leal, la Magistrada Esquivel Rodríguez y el Magistrado Chacón 
Jiménez ponen nota.  La Magistrada Hernández López salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, 
perjuicios y costas de conformidad con los artículos 50, 51 y 52 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional.  

19-002259-0007-CO 

 

2019002957 RECURSO DE 
AMPARO 

Se rechaza por el fondo el recurso.- 

19-002260-0007-CO 

 

2019002958 RECURSO DE 
AMPARO 

Archívese el expediente.- 

19-002269-0007-CO 

 

2019002959 RECURSO DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso. 

19-002284-0007-CO 

 

2019002960 RECURSO DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso. 

19-002287-0007-CO 

 

2019002961 RECURSO DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Rueda Leal salva 
el voto y ordena cursar el amparo. 

19-002297-0007-CO 

 

2019002962 RECURSO DE 
HÁBEAS 
CORPUS 

Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago 
de los daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de 
sentencia de lo contencioso administrativo. 

19-002303-0007-CO 

 

2019002963 RECURSO DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso. 

19-002304-0007-CO 

 

2019002964 RECURSO DE 
AMPARO 

Archívese el expediente. 

19-002313-0007-CO 2019002965 RECURSO DE Estése el recurrente, a lo resuelto por esta Sala en la Sentencia 
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 AMPARO N° 2019-01406 de las 9:05 horas del 25 de enero de 2019. 

19-002337-0007-CO 

 

2019002966 RECURSO DE 
AMPARO 

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Ileana Balmaceda 
Arias y a Esteban Sánchez Jiménez, en sus calidades 
respectivas de Directora General y Jefe del Servicio de 
Neurocirugía, ambos del Hospital San Juan de Dios, o a quienes 
en sus lugares ocupen esos cargos,  que lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias y 
coordinen lo necesario, para que dentro del plazo de TRES 
MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se 
le practique a la tutelada la intervención quirúrgica que necesita, 
bajo la responsabilidad y supervisión de su médico tratante y, 
siempre que una variación de las circunstancias médicas de la 
paciente, no requiera otro tipo de atención. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido 
por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se 
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios 
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de 
lo contencioso administrativo. El Magistrado Castillo Víquez y la 
Magistrada Hernández López, ponen nota. El Magistrado Rueda 
Leal, la Magistrada Esquivel Rodríguez y el Magistrado Chacón 
Jiménez dan razones adicionales y ordenan a la Caja 
Costarricense de Seguro Social presentar, en un plazo de 6 
meses, un plan remedial para solucionar los problemas de 
tiempo de espera para la atención médica que afectan a las 
personas aseguradas. Notifíquese esta resolución a Ileana 
Balmaceda Arias y a Esteban Sánchez Jiménez, en sus 
calidades respectivas de Directora General y Jefe del Servicio de 
Neurocirugía, ambos del Hospital San Juan de Dios, o a quienes 
en sus lugares ocupen esos cargos, en forma personal. 

19-002357-0007-CO 

 

2019002967 RECURSO DE 
AMPARO 

  Se rechaza de plano el recurso.  

19-002369-0007-CO 

 

2019002968 RECURSO DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso. La Magistrada Hernández López 
y el Magistrado Chacón Jiménez salvan el voto y ordenan dar 
curso al amparo. El Magistrado Castillo Víquez consigna nota. 

19-002371-0007-CO 

 

2019002969 RECURSO DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez 
consigna nota en relación con lo dispuesto en el artículo 41 
constitucional según lo indica en el penúltimo considerando de 
esta resolución. 

19-002376-0007-CO 

 

2019002970 RECURSO DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso.   

19-002415-0007-CO 

 

2019002971 RECURSO DE 
AMPARO 

Estese la recurrente, a lo resuelto por esta Sala en sentencia Nº 
2018008205 de las 9:15 horas del 25 de mayo de 2018 

19-002434-0007-CO 

 

2019002972 RECURSO DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso. 

19-002437-0007-CO 

 

2019002973 RECURSO DE 
AMPARO 

Se rechaza por el fondo el recurso.  

19-002443-0007-CO 

 

2019002974 RECURSO DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso.- 
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19-002469-0007-CO 

 

2019002975 RECURSO DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso.- 

19-002479-0007-CO 

 

2019002976 RECURSO DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso. 

19-002482-0007-CO 

 

2019002977 RECURSO DE 
AMPARO 

 Se rechaza de plano el recurso. 

19-002483-0007-CO 

 

2019002978 RECURSO DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Rueda Leal salva 
el voto y ordena dar curso al amparo. 

19-002489-0007-CO 

 

2019002979 RECURSO DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso.- 

19-002490-0007-CO 

 

2019002980 RECURSO DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso.- 

19-002506-0007-CO 

 

2019002981 RECURSO DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Rueda Leal salva 
el voto y ordena dar curso al amparo. 

19-002507-0007-CO 

 

2019002982 RECURSO DE 
AMPARO 

 Se rechaza de plano el recurso. 

19-002522-0007-CO 

 

2019002983 RECURSO DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso. 

19-002525-0007-CO 

 

2019002984 RECURSO DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Rueda Leal salva 
el voto y ordena dar curso al amparo. 

19-002527-0007-CO 

 

2019002985 RECURSO DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso.- 

19-002533-0007-CO 

 

2019002986 RECURSO DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez 
pone nota.- 

19-002544-0007-CO 

 

2019002987 RECURSO DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso. 

19-002548-0007-CO 

 

2019002988 RECURSO DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso. 

19-002549-0007-CO 

 

2019002989 RECURSO DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso.- 

19-002550-0007-CO 

 

2019002990 RECURSO DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez 
pone nota.- 

19-002553-0007-CO 

 

2019002991 RECURSO DE 
AMPARO 

  Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez 
pone nota separada. 

19-002558-0007-CO 

 

2019002992 RECURSO DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez 
pone nota en el penúltimo considerando de esta resolución. 

19-002584-0007-CO 

 

2019002993 RECURSO DE 
AMPARO 

  Se rechaza de plano el recurso.   

19-002586-0007-CO 

 

2019002994 RECURSO DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso.- 

19-002594-0007-CO 

 

2019002995 RECURSO DE 
AMPARO 

Se rechaza por el fondo el recurso.- 

19-002622-0007-CO 

 

2019002996 RECURSO DE 
AMPARO 

Se rechaza por el fondo el recurso. 

19-002627-0007-CO 

 

2019002997 RECURSO DE 
AMPARO 

Se rechaza por el fondo el recurso.   

19-002628-0007-CO 

 

2019002998 RECURSO DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez 
pone nota.- 
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19-002629-0007-CO 

 

2019002999 RECURSO DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso. 

19-002632-0007-CO 

 

2019003000 RECURSO DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Rueda Leal salva 
parcialmente el voto y ordena dar curso al amparo con relación a 
la alegada violación del derecho a la información.  La Magistrada 
Hernández López y el Magistrado Chacón Jiménez, salvan el 
voto. 

19-002637-0007-CO 

 

2019003001 RECURSO DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso.- 

19-002642-0007-CO 

 

2019003002 RECURSO DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso. 

19-002652-0007-CO 

 

2019003003 RECURSO DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso. 

19-002654-0007-CO 

 

2019003004 RECURSO DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso. 

19-002708-0007-CO 

 

2019003005 RECURSO DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso. 

 

 

 

 

A las doce horas con diez minutos se da por finalizada la sesión.- 

ÚLTIMA LÍNEA.- 

 

Fernando Castillo V. 
Presidente a.i. 
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